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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que, en ejecución de
sentencia, se anula el nombramiento de don Antonio
Oña Sicilia como Catedrático de Universidad, adscrito
al área de conocimiento de «Educación Física y
Deportiva».

En ejecución de la sentencia número 229, de 21 de abril
de 2003, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en cuyo
fallo se ordena retrotraer las actuaciones al momento de la
composición de la Comisión evaluadora encargada de resolver
el concurso para la provisión de una plaza de Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Educación Física
y Deportiva».

Este Rectorado ha resuelto anular el nombramiento de
don Antonio Oña Sicilia como Catedrático de Universidad, ads-
crito al área de conocimiento de «Educación Física y Depor-
tiva», de la Universidad de Granada, y que fue publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 305, de 21 de diciembre
de 2001.

Granada, 24 de enero de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan a
concurso de acceso plazas de Cuerpos de funcionarios
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo
LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de
26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación
Nacional para el acceso a Cuerpos de funcionarios docentes
universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en
el artículo 114 de los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(en adelante EUGR), publicados en el BOJA núm. 236, de
9 de diciembre

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes
concursos de acceso a las plazas vacantes de Cuerpos de
funcionarios docentes universitarios que se detallan en el
Anexo I de la presente Resolución, comunicadas en su día
a la Secretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a
efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la LOU;

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en adelante, LRJ-PAC), el RDH; los EUGR
y la Regulación de los Concursos de Acceso a Cuerpos de
los Funcionarios Docentes Universitarios, aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión
de 9 de noviembre de 2004; las presentes bases de con-
vocatoria; las normas de general aplicación, y en lo no previsto,
las disposiciones estatales que regulan el régimen general de
ingreso en las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de edad que vivan a sus expensas. Este último
beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacio-
nales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España.

Asimismo podrán participar en los concursos de acceso
convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no
comunitaria, cuando se cumplan los requisitos previstos en
el apartado 4 del artículo 15 del RDH.


